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1. El Comité Preparatorio de la Organizacién Mundial del Comercio (OMC) celebra su novena
reunién bajo la presidencia del Sr. Peter D. Sutherland.

A. Examen de la labor de los S mi

2. El Sr. Szepesi (Hungrfa), Presidente del Subcomité de Asuntos Presupuestarios, Financieros
y Admiaist-ativos, recuerda que el Subcomité recibié mandato de preparar para el Comité Preparatorio

recomendaciones sobre seis cuestiones: a) el Acuerdo relativo a la sede, que ha de negociarse con
las autoridades del pafs huésped; b) el reglamento financiero, con inclusién de directrices para el
sefialamiento de las contribuciones presupuestarias de los Miembros de 1a OMC; <) el proyecto de
presupuesto para 1995; d) la transmisién de los activos y pasivos de ICITO/GATT a la OMC;
e) la transferencia y los términos y condiciones de transferencia del personal del GATT a la Secretarfa
de la OMC; y f) la relacién entre el Centro de Comercio Internacional y la OMC.

3. En cuanto al Acuerdo relativo a 1a sede, el orador ha presentado al Comité informes periédicos
sobre la evolucién de las negociaciones celebradas en nombre del Comité Preparatorio con las autoridades
suizas. El equipo negociador sigue guidndose por la opinién del Comité de que un buen Acuerdo que
sea mutuamente satisfactorio es preferible a otro concertado apresuradamente que pueda dejar sin resolver
algunos aspectos importantes. Si bien se har4 todo lo posible para acelerar las negociaciones, parece
que se precisarén para ello varias decisiones que las autoridades suizas han de adoptar a nivel politico.
Las negociaciones continuardn hasta que pueda presentarse una propuesta global al Comité Preparatorio
o al Consejo General de 1a OMC.

4. Acerca del reglamento financiero, el Subcomité recomienda que se encargue a la Secretarfa
latarea de preparar un proyecto de reglamento financiero para la OMC basado en 1a prictica del GATT,
de manera que pueda someterse a la aprobacién del Consejo General de la OMC a principios de 1995.
En espera de esa aprobacién, debe maztenerse la actual préctica del GATT. En lo que respecta a las
directrices para las contribuciones presupuestarias de los Miembros de la OMC, el Subcomité ha acordado
que, en principio, las contribuciones sefialadas deben reflejar las respectivas participaciones en el
comercio internacional de mercancfas, de servicios y de propiedad intelectual pero que, en espera de
un estudio posterior, para el cdlculo de las contribuciones al presupuesto de 1995 de la OMC debe
seguirse la préctica del GATT de 1947. Las modificaciones para recoger esta decision se introducirdn
a més tardar un afio después del establecimiento de la OMC. Por lo que se refiere al proyecto de
presupuesto para el primer afio de funcionamiento de 1a OMC, el Subcomité recomienda que el Comité
Preparatorio apruebe el Proyecto de Presupuesto que figura =n los documentos PC/W/8, W.50/11 y
Corr.1 y 2. El presupuesto para 1995 asciende a FS 105.389.500 y las contribuciones sefialadas a
los Miembros/partes contratantes representan FS 104.400.000. Las propuestas pertinentes figuran
en ¢l parrafo 15 de la pagina 4, pérrafo 6 de la pagina 12 y parrafo 21 de la p4gina 13 del documento
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y se presentaran también a la aprobacién de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 en
su quincuagésimo periodo de sesiones.

S. En cuanto a la transmisién de los bienes, con inclusién de los activos financieros, de
ICITO/GATT a la OMC, el Subcomité recomienda que el Comité Preparatorio apruebe un acuerdo
entre el Comité Preparatorio, Ia Comisién Interina de la Organizacién Intemacional de Comercio (ICITO)
y las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 para transferir todos los activos Y pasivos, excepto
los contratos del personal, de la ICITO y de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 a
la OMC (PC/W/12, 6SS/W/1). En lo referente a la transferencia y los términos y condiciones de
transferencia del personal del GATT a la Secretatfa de la OMC, el Subcomité recomienda que, con
efecto a partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre 1aOMC y como disposicién transitoria, la ICITO
proporcione los servicios de secretarfa a Ia OMC mediante reembolso. El Subcomité recomienda ademés
que, en espera de que el Consejo General de la OMC acepte el estatuto y reglamento del personal de
la OMC, sigan aplicindose los actuales términos y condiciones de servicio del personal de Ia ICITO.
Asimismo se recomienda, para mayor seguridad jurfdica, que las decisiones del Comité Preparatorio
relativas a todas las transferencias sean aprobadas en su momento por el Consejo General de la OMC.

6. La cuestién de la futura relacién entre el Centro de Comercio Internacional y la OMC ha sido
examinada por un Grupo de Trabajo establecido en el marco del Subcomité y del Comité de Asuntos
Presupuestarios, Financieros y Administrativos del GATT de 1947. E! Grupo de Trabajo ha llegado
a la conclusién de que esta cuestién debe examinarse més en detalle, y el Subcomité recomienda que
todos los aspectos de la futura relacién entre el CCI y la OMC sean abordados, examinados y decididos
por los 6rganos competentes de la OMC a principios de 1995.

7. En otro orden de ideas, el orador recuerda que el 22 de julio el Comité Preparatorio encargé
ai Comité que decidiera sobre cuestiones relacionadas con la estructura organizativa, entre ellas un
examen de gestién. Se decidié crear 21 nuevos puestos para 1994, y se encomendé un Examen de
Gestién a consultores del exterior que presentarén su informe final el 15 de diciembre. Este informe
y las sugerencias en € contenidas se remitirn a los 6rganos competentes de la OMC para su examen
y actuacién, segin proceda. En cuanto a las demés cuestiones relativas al personal, a saber, las escalas
salariales, el plan de pensiones, la politica de contratos de empleo, y el reglamento, forman un conjunto
que el Subcomité recomienda que se2 examinado por los 6rganos competentes de la OMC lo antes
posible en 1995 a la luz, entre otras cosas, de las sugerencias de los consultores encargados del examen
de gestion.

8. El Subcomité ha examinado otras dos cuestiones de carécter administrativo. La primera son
las medidas administrativas para ocuparse de los miembros que tengan contribuciones atrasadas de
tres afios o mis, y las disposiciones propuestas figuran en los apartados a), b), J) y ) del pérrafo 7
del documento PC/W/13, W.50/20. E! Comité recomienda su aprobacién por el Comité Preparatorio.
En cuanto a las repercusiones financieras mencionadas en los apartados c) y f) del parrafo 7, se precisan
ulteriores consultas y deben ser examinadas en 1995 por los 6rganos competentes de la OMC.
La segunda cuestion se relaciona con las obligaciones financieras de los Estados y territorios aduaneros
distintos que son observadores de a OMC. El Subcomité recomienda que el Comité Preparatorio apruebe
el pérrafo 4 del documento PC/W/14, W.50/21 conla adiciénsiguiente: "Estas obligaciones financieras
no se aplicarén a los Estados o territorios aduaneros distintos que sean partes contratantes del GATT
de 1947 en proceso de ratificacién del Acuerdo sobre la OMC, pero que no hayan pasado atin a ser
Miembros. "

9. Para concluir, el Comité tendré que reunirse una vez més antes de fin de afio para recibir el
informe de los consultores encargados del examen de gestién y harer balance de Ia evolucién de las
negociaciones con las autoridades suizas sobre el Acuerdo relativo a la sede. Otra cuestién sobre la
que el Subcomité no puede hacer una recomendacién al Comité Preparatorio es al logotipo de 1a OMC.
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Los disefios provisionalmente retenidos por el Grupo de Trabajo encargado de esta cuestién no han
podido ser oficialmente aprobados por varias razones. En consecuencia, el Subcomité propone que
el érgano competente de la OMC examine de nuevo esta cuestién en 1995, y sugiere que se establezca
un procedimiento adecuado que podrifa incluir una apertura de licitaciones.

10.  EISr. Kesavapany (Singapur), Presidente del Subcomité de Cuestiones Institucionales, Juridicas
y de Procedimiento, dice que desde Ia reunién del Comité Preparatorio de 30 de noviembre, el Subcomité
ha acordado unas directrices para el nombramiento de presidentes de los 6rganos de la OMC
(PC/IPL/14). EI Presidente de las PARTES CONTRATANTES dio aclaraciones sobre algunos
aspectos de las directrices, que quedarin reflejadas en las actas de la reunién del Subcomité. El orador
desea aiiadir que, en relacién con los 6rganos de la OMC de los Grupos 1, 2, 4 y 5 del anexo del
documento PC/IPL/14, el Presidente saliente de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947
realizaré consultas y propondri nombramientos a la primera reunién del Consejo General de la OMC.
El Subcomité ha acordado asimismo unas recomendaciones para el establecimiento del Organo de
Apelacién (PC/IPL/13). Sobre la cuestién, con ésta relacionada, de las normas éticas aplicables a 1a
soluciénde diferencias, los trabajos avanzan de manera satisfactoria. Como hadicho enotras ocasiones,
¢l objetivo consiste en adelantar este trabajo lo mfis posible antes de la entrada en vigor de la OMC.
En la reuni6n del Subcomité celebrada ayer, se acordé también que el Comité Preparatorio recomiende
al Consejo General de 1a OMC que éste invite a su primera reunién como observadores a las cuatro
organizaciones internacionales que actualmente asisten como observadores a las reuniones del Comité
Preparatorio y sus érganos subsidiarios, a saber, el FMI, el Banco Mundial, las Naciones Unidas y
la UNCTAD, en espera de que se adopten las directrices sobre el reconocimiento de 1a condicién de
observador a las organizaciones internacionales intergubernamentales. En cuanto a las disposiciones
transitorias, el Subcomité ha acordado los elementos de un conjunto. En su reunién celebrada ayer,
el Subcomité examiné dos decisiones que adoptard el Comité Preparatorio en la Conferencia de
Aplicacién. Laprimera guarda relacién con la participacién en las reuniones de los 6rganos de la OMC
de ciertos signatarios del Acta Final que rednen las condiciones para ser miembros iniciales de la OMC
(PC/W/15, 658/W/4) y la segunda se refiere a la evitacién de la duplicacién institucional y de
procedimientos (PC/W/16, 6SS/W/3). Otroelemento del conjunto esunproyectode decisién, contenido
en una nota no oficial que lleva el nimero 3044, sobre la coexistencia transitoria del GATT de 1947
y det Acuerdo sobre la OMC. En esencia, en esa decision se estipula que los instrumentos juridicos
mediante los cuales las partes contratantes aplican el GATT de 1947 terminarén un afio después de
la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. El diltimo elemento de! conjunto se refiere
a los cédigos de 1a Ronda de Tokio, y en particular a los procedimientos de solucién de diferencias
previstos en ellos. Ha examinado esta cuestién un Grupo de Trabajo copresidido por los respectivos
Presidentes de los Comités de Précticas Antidumping y de Subvenciones y Medidas Compensatorias.

11. El Sr. Graga Lima, Presidente del Comité de Précticas Antidumping, dice que los Comités

de Précticas Antidumping y de Subvenciones y Medidas Compensatorias se reunieron conjunta e
informalmente varias veces en las dltimas semanas para examinar, de conformidad con la Decisi6én
Ministerial de Marrakech sobre aplicacién y examen del entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solucién de diferencias, un proyecto de decisién sobre la denuncia
de los acuerdos de la Ronda de Tokio y un proyecto de decisién complementario sobre coexistencia
transitoria. A consecuencia de la relacién de estos proyectos de decision con el proceso iniciado en
el Subcomité de Cuestiones Institucionales, Juridicas y de Procedimiento, se han hecho denodados
esfuerzos para terminar esta tarea antes de la presente reunién del Comité Preparatorio. Atendiendo
a recomendaciones hechas en esa mafiana, el Grupo de Trabajo se reuni6 por la tarde para examinar
los proyectos a la luz de las sugerencias hechas por las delegaciones interesadas, y pudo llegar a acuerdo
sobre ambos proyectos. Ello ha permitido elaborar un conjunto del que forma parte integrante una
decision similar relativa a la coexistencia del GATT de 1947 y la OMC. Estos proyectos de decisién
se han distribuido a las delegaciones al comienzo de la reunién. En breve se distribuird un conjunto
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semejante de decisiones que reflejan un acuerdo similar en el sector de las subvenciones y medidas
compensatorias.

12.  El Presidente del Subcomité de Cuestiones Institucionales, Juridicas y de Procedimiento dice
que, a su entender, el acuerdo de adoptar las decisiones aludidas por el Presidente de! Comité comporta
el compromiso politico de todas las partes de respetar los marcos temporales en ellas especificados.
Acerca de la composici6én del Organo de Supervisién de los Textiles, el orador recuerda que un Grupo
de Contacto sobre los Textiles ha examinado esta cuestién durante algiin tiempo. No ha sido posible
en ese marco llegar a una soluci6n aceptable para todas las partes. Por ello, en las ltimas 24 horas
el orador y el Presidente del Comité Preparatorio han celebrado consultas sobre esta cuestién.
Lamentablemente, sigue sin alcanzarse una solucién. El orador confia sin embargo en que pronto se
encuentre una solucién a esta cuestién, que es la tinica parte del mandato confiado al Subcomité que

queda pendiente.
13.  EISr. Lampreia (Brasil), Presidente del Subcomité de Comercio y Medio Ambiente. recuerda

que ha celebrado consultas sobre una posible aportacién al Comité en relacién con los acuerdos
apropiados para las relaciones con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,
mencionados en el articulo V del Acuerdo sobre la OMC. Lamentablemente, aunque se han hecho
progresos, no se ha podido llegar a un consenso sobre todos 10s aspectos de esta cuestién. Por lo que
respecta a las relaciones con las organizaciones intergubernamentales, el orador recuerda que el Subcomité
acordd invitar como observadores de sus trabajos al PNUMA, la FAO, el CCI, el PNUD, la Comisién
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, la OCDE y la AELC, ademés del FMI, el Banco
Mundial, las Naciones Unidas y la UNCTAD, a los que el Comité Preparatorio habfa concedido la
condicién de observadores. Asimismo se acordé que las nuevas solicitudes de la condicién de observador
procedentes de organizaciones intergubernamentales deben abordarse caso por caso tomando en cuenta
cualesquiera criterios y condiciones para el reconocimiento de la calidad de observador a esas
organizaciones, que apruebe el Subcomité de Cuestiones Institucionales, Juridicas y de Procedimiento.
En las consultas que el orador ha celebrado sobre los acuerdos apropiados para las relaciones con las
organizaciones no gubernamentales, varias delegaciones consideraron itil examinar, en este contexto,
modos de mejorar la transparencia de la labor de 1a OMC en la esfera del comercio y el medio ambiente,
con inclusiénde {a posibilidad de enunciar directrices generales para 1a supresién del caricter restringido
de algunos o todos los documentos pertinentes. Aunque hubo amplio acuerdo sobre muchos aspectos
de esta cuestién, no fue posible llegar a un consenso global en el tiempo disponible.

14. El Sr. Manhusen (Suecia), Presidente del Subcomité de Servicios, dice que el Grupo Interino
sobre Servicios Financieros celebréel 1° de diciembre susegunda reunién, en la cual varias delegaciones
facilitaron informacién sobre las medidas de liberalizacién adoptadas en el sector de los servicios
financieros después de finalizada la Ronda Uruguay. Varias delegaciones han informado asimismo
sobre los progresos realizados en negociaciones bilaterales recientes. El Grupo ha acordado en principio
reunirse de nuevo a finales de enero de 1995 para ofr informes sobre una nueva serie de negociaciones
bilaterales que ha de celebrarse. Los Grupos de Negociaci6n sobre los Servicios de Transporte Maritimo
y sobre Telecomunicaciones Bésicas no se han reunido después de su anterior informe al Comité.

1S. La labor pendiente del Subcomité consta de dos puntos. El primero son las cuestiones pendientes
relativas al alcance del AGCS. E! orador tiene la intenci6n de proseguir las consultas informales acerca
de estos asuntos y espera elaborar un informe final sobre ellos antes de la fecha limite establecida para
esta labor, es decir, el 15 de diciembre. El segundo punto es la verificacién de las listas. Como
mencion6 en la reunién del Comité de 30 de noviembre, el 15 de diciembre se celebrars una reunién
informal para la verificacion de las listas sobre servicios. En esa reunion, se verificaran todas las listas
cuyas respectivas negociaciones bilaterales hayan concluido. Segiin el procedimiento acordado, la
verificacién de una lista no puede hacerse hasta que hayan terminado las negociaciones bilaterales.
Cabe seflalar, por tanto, que las negociaciones sobre las listas pendientes deben concluirse el 15 de
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diciembre a més tardar para que los gobiernos interesados puedan pasar a ser miembros iniciales de
la OMC con arreglo al procedimiento vigente. En conclusién, el orador prevé que se celebrar§ una
@tima reunién del Subcomité el 16 de diciembre.

16.  EIl representante de México dice que, si bien el Presidente del Subcomité de Cuestiones
Institucionales, Juridicas y de Procedimiento ha dicho que sélo queda pendiente una cuestién, es posible
que queden dos. México tiene algunas preocupaciones en relacién con los proyectos de decisién sobre
las disposiciones transitorias, que espera sean de carécter puramente técnico y puedan resolverse en
conversaciones durante el dfa en curso. La delegacién mexicana espera que no queden cuestiones
pendientes para el dfa siguiente y que la Conferencia de Aplicaci6én pueda concluirse felizmente.

17. El Presidente dice que espera que las preocupaciones de México puedan hallar una solucién
satisfactoria en posteriores conversaciones que podrian celebrarse por la tarde. Seguidamente propone
que ¢l Comité tome nota de los informes de situacién presentados por los Presidentes de los Subcomités,
y que tome nota asimismo de las recomendaciones hechas al Comité, inclusive sobre las cuestiones
que precisan un examen més detenido y una actuacién de parte de los 6rganos competentes de la OMC,
en el entendimiento de que se incorporar4n, en la forma textual adecuada, en la préxima revisién del
proyecto de informe del Comité a la OMC.

18.  EI Comité asf lo acuerda.

19. El representante de los Estados Unidos dice que varias delegaciones han planteado el asunto
de la continuacién de la participacién de los Estados Unidos como parte contratante del GATT de 1947
después de la entrada en vigor de la OMC. Asegura a los Miembros que, a la vista de los términos de
la decisién propuesta sobre la coexistencia transitoria del GATT de 1947 con el Acuerdo sobre la OMC
y en el supuesto de que se llegue a una feliz conclusién de las conversaciones sobre la transicién a
partir de los cédigos de la Ronda de Tokio, los Estados Unidos tienen la intencién de seguir siendo
parte contratante del GATT de 1947 durante un afio después de 1a entrada en vigor del Acuerdo sobre
la OMC. El orador desea seiialar que la disposici6n de los Estados Unidos a participar en la decisién
propuesta se basa, en parte, en el entendimiento general de que ninglin Miembro de la OMC utilizars
los procedimientos de solucién de diferencias del GATT de 1947 con respecto a otro Miembro de
la OMC. Finalmente, sudelegacién confirma ladeclaraciéndel Presidente del Subcomité de Cuestiones
Institucionales, Juridicas y de Procedimiento en relacién con los cédigos de la Ronda de Tokio.
Los Estados Unidos est4n dispuestos a aceptar el marco temporal establecido en las decisiones elaboradas
sobre los cddigos, suponiendo que se proceda sobre la base de esas decisiones.

20. El Presidente propone que el Comité tome nota de los proyectos de decisién especificos
presentados por los Presidentes de los Subcomités en la actual reunion, y acuerde transmitirlos a la
Conferencia de Aplicacién para que ésta actiie como corresponda.

21. Ei Comité asf lo acuerda y toma nota de las declaraciones.

B. P 08 ¢) iv) de la Decisi6n relativa al establecimiento del Comité Preparatorio (Composicién

del Organo de Supervisién de los Textiles)

22, El representante de la India se manifiesta preocupado porque sigue sin resolverse 1a cuestion
de la composicién del Organo de Supervisién de los Textiles. Es dificil prever en la fase actual las
consecuencias que esto tendré para la Conferencia de Aplicacién que se celebrard mafiana. La India
lamenta que los paises importadores hayan mostrado una extrema inflexibilidad a este respecto. Todavia
no es demasiado tarde para hallar una solucién a esta cuestién crucial, y su delegacién espera que sean
fructiferos los esfuerzos desplegados por el Presidente para llegar a un consenso. Sin embargo, en
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caso de que la situacién no esté resuelta mafiana, la India desea reservar todos sus derechos respecto
del curso de accién posterior que resulte adecuado.

23.  Elrepresentante de Malasia, hablando en nombre del G Informal de pafses en desarroilo,
dice que la cuesti6n de los textiles es muy importante para los pafses en desarrollo. Estos pafses estiman
que debe haber un equilibrio en la composicién del OST, que refleje el nimero y los intereses
comerciales de los paises productores, exportadores e importadores. Sobre Ia cuestién de la rotacién,
el orador espera que los pafses sean mis flexibles, y acepta que haya al menos algunos puestos del OST
ocupados por algunos paises de manera rotatoria.

24.  El representante del Pakistin dice que el OST es un elemento critico para la aplicacién del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido y que 1a cuestién de su composicién se ha incluido expresamente
enel programa de trabajo del Comité Preparatorio. El Pakist4n lamenta que no haya todavia una decisién
sobre la composicién del OST, a pesar de que los pafses en desarrollo han mostrado la méxima
flexibilidad posible en las consultas celebradas por el Presidente del Grupo de Contacto sobre los Textiles,
y en las celebradas por los Presidentes del Subcomité de Cuestiones Institucionales, Jurfdicas y de
Procedimiento y del Comité Preparatorio. Preocupa al Pakistén la renuencia de los principales pafses.
a atenerse a ias disposiciones del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido. Se pregunta cémo puede
contemplarse una feliz conclusién de la Conferencia de Aplicacién sin haber llegado a una decisién
sobre la composicién del OST, y espera que, entre este momento y la Conferencia de Aplicacién, la
cuestién pueda resolverse a satisfaccién de todos.

25.  Elrepresentante de Hong Kong asocia a su delegaci6n a las que han expresado decepcién ante
la falta de progresos en esta cuestién. El Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido representa el fin
de decenios de bilateralismo en el comercio de los textiles y las prendas de vestir, y no puede aplicarse
sin una supervisién multilateral. Es esencial por tanto disponer de un OST desde el primer dfa de
1aOMC. Por este motivo, Hong Kong ha manifestado desde hace tiempo que atribuye gran importancia
a que se adopte una decisi6én sobre este asunto antes de la Conferencia de Aplicacién. Esta Conferencia
se refiere a la aplicarién de todos los resultados de la Ronda Uruguay, y no solamente de la mayor
parte de ellos. Si todavia es posible acordar una fecha para la entrada en vigor de la OMC, hay que
enfrentarse a la perspectiva de que algunos elementos constitutivos, como el OST, quiz4 no sean
operativos en esa misma fecha. En esta situacién, Hong Kong tendrs que considerar cuidadosamente
su posicién. Es concebible que Hong Kong, y quiz4 algunos otros, puedan tener dificultad en aceptar
las propuestas tendentes a hacer operativas todas las instituciones de Ia OMC cuando sigue sin resolverse
la situacién respecto del OST. serd un mal comienzo para la nueva organizacién, y Hong Kong
esté dispuesto a hacer lo que sea preciso para evitarlo. Dicho esto, Hong Kong y otros exportadores
han mostrado ya una considerable flexibilidad y han hecho una oferts sumamente equitativa en cuanto
a la composicién del OST. Mantienen esa oferta y estiman que corresponde ahora a los pafses
importadores mostrar el mismo grado de flexibilidad y deseo de solucién.

26. El representante del Brasil dice que es lamentable que la cuestién de la composicién de un
drganode tan crucial importancia como el OST continde siendo en esta etapa el tinico asunto sin resolver.
Espera que pueda hallarse una solucién y conviene con Hong Kong en que la resolucién de este asunto
debe ser una condici6én previa para la organizacién de las instituciones de la OMC cuando ésta entre
en vigor el 1° de enero de 1995.

27. El representante de Brunei Darussalam, hablando en nombre de los pafses de la ASEAN, dice
que es lamentable que, a pesar de todos los esfuerzos, no se haya encontrado una solucién a este asunto.

Si bien los pafses exportadores han hecho grandes esfuerzos para llegar a una transaccién, la posicién
de los paises importadores ha llegado a ser irrazonablemente rigida. El OST es una de las instituciones
mis importantes de la OMC, y es inconcebible que la OMC comience a funcionar sin elia. Los pafses
de la ASEAN se reservan su posicién sobre este asunto.
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28.  Elrepresentante de Corea dice que, por haber sido miembro rotatorio del Organo de Vigilancia
de los Textiles en el marco del Acuerde Multifibras, Corea tiene también un gran interés en el OST.
Es lamentable que la composicién de este Organo no se haya resuelto todavia. Corea estima quela
propuesta hecha por el Presidente del Grupo de Contacto sobre los Textiles es equilibrada, razonable
y sensata. En realidad, representa lo que su delegacién considera ser su posicién mfnima. Corea
lamentar cualquier intento de vincular la composicién del OST con su presidencia, y espera que la
cuestién de la composicién pueda resolverse lo antes posible, quiz4 antes de ia Conferencia de Aplicacién.

29.  El representante de China comparte las opiniones de los oradores anteriores. Si este asunto
no puede resolverse antes de la Conferencia de Aplicacién, puede tener ciertos efectos sobre esa
Conferencia. El orador espera que todas las partes muestren la flexibilidad necesaria, que €l no ha
visto de parte de los paises importadores, para tratar de resolver esta cuestién lo antes posible.

30.  Elrepresentante de la Argentina dice que los miembros del Grupo de Pafses Latinoamericanos
y del Caribe (GRULAC) comparten plenamente las preocupaciones de los anteriores oradores. Estiman
que es necesario hallar una solucién satisfactoria de esta cuestién lo antes posible.

31.  El representante de Marruecos lamenta que no haya surgido una solucién aceptable a pesar
de los esfuerzos de todos. Es esencia! un acuerdo sobre la composicién del OST, y ese acuerdo serd
la mejor demostraci6n de fe colectiva en un sistema de comercio multilateral fuerte y equitativo.

32.  Elrepresentante de Turqufa lamenta que los esfuerzos hasta ahora desplegados no hayan llegado
a producir unos resultados mutuamente aceptables a este respecto. Turquia ha tratado de contribuir
a una solucién mutuamente aceptable introduciendo hoy una propuesta que puede ser de importancia
tanto para los exportadores como para los importadores.

33. El representante de Egipto dice que espera que el informe que ha hecho, en tanto que Presidente
del Grupo de Contacto sobre los Textiles, al Presidente del Subcomité de Cuestiones Institucionales,
Juridicas y de Procedimiento formaré la base de ulteriores consultas sobre esta cuestién. Esté convencido
de que puede llegarse a un consenso en torno a la propuesta que ha formulado en su informe.

34. El representante de las Comunidades Europeas dice que su delegaci6n ha escuchado atentamente
las declaraciones sobre la cuestién especffica relativa al OST. Estima que la Comunidad, por su parte,
ha mostrado una actitud flexible. Segiin la experiencia del orador, el principio de igualdad del mimero
de los pafses exportadores e importadores en el Organo de Vigilancia de los Textiles en el marco del
Acuerdo Multifibras no ha sido impugnado, y el Organo ha trabajado satisfactoriamente hasta ahora.
Algunos pafses piden actualmente que se modifique ese equilibrio. Si bien la Comunidad est4 dispuesta
a escuchar las razones de esos pafses, estima que todas las partes deben mostrar flexibilidad.
La Comunidad estd dispuesta a proseguir la biisqueda de una solucién.

35. El Comité toma nota de las declaraciones.

C. Disposiciones para la Conferencia de Aplicacién

36. El Presidente informa al Comité sobre determinados aspectos de las disposiciones para la
Conferencia de Aplicacién. Como los miembros conocen, la Conferencia de Aplicacién constars de
dos partes, comenzar4 con una reunién del Comité Preparatorio a nivel de Delegaciones y continuarg
inmediatamente después con un periodo extraordinario de sesiones de las PARTES CONTRATANTES
del GATT de 1947. Bajo el punto A i) del pérrafo 3 del orden del dia propuesto (PC/AIR/40,
GATT/AIR/3652), el Comité Preparatorio confirmaré que el 1° de enero de 1995 sers la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Al hacerlo el Comité proceders en el entendimiento
de que los miembros se han comprometido a poner en vigor 1a OMC en esa fecha y concluirn sus
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piocesos internos de ratificacién con este fin. Bajo el punto A ii) del pérrafo 3 del orden del dfa
propuesto, el Comité abordaré los proyectos de decisién sobre asuntos presupuestarios, financieros
y administrativos y sobre las disposiciones transitorias, que le han sido comunicados para su adopcién.
Estas decisiones y los acontecimientos notificados por los Presidentes de los Subcomités en la presente
reunién se incorporarén a la préxima revisién del proyecto de informe del Comité a la OMC.
Finalmente, habida cuenta de los trabajos en curso en los sectores pendientes, y con vistas a adoptar
el informe del Comité a la OMC, el orador propone que el Comité Preparatorio celebre una Gltima
reunién en la tarde del 21 de diciembre. Los miembros recordarin que en la reuni6n celebrada por
el Comité el 23 de noviembre, el Presidente ya indic6 la necesidad de tal reunién (PC/M/7, pérrafo 23).
El perfodo extraordinario de sesiones de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 se reuniré
para abordar ciertos proyectos de decisién relativos a las disposiciones transitorias que son de su esfera
de ircumbencia.

37. El Comité toma nota de la declaracién.
D. Ratificacién

38. El Presidente dice que como la Conferencia de Aplicacién ests muy préxima y quedan apenas
tres semanas para la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, la conclusién a tiempo de los procesos
internos de ratificacién por los gobiernos ha adquirido una prioridad y urgencia mucho mayores. Muchos
gobiernos consideran acertadamente que la Conferencia de Aplicacién es un punto de referencia para
el depésito de sus instrumentos de ratificacién. Hasta ahora, 47 gobiernos han ratificado oficialmente
el Acuerdo sobre 1a OMC o han terminado sus procesos de ratificacién internos, y se espera que al
terminar el dfa de mafiana lo hayan hecho muchos mis. Un gran mimero de gobiernos ha aumentado
sus esfuerzos para poder ratificar el Acuerdo sobre la OMC lo antes posible en el mes de diciembre,
y la conclusi6n de los procesos de ratificacién en determinados pafses clave ha espoleado afin més esos
esfuerzos. Por estos motivos, la tendencia global es sumamente positiva y el orador espera que la
gran mayoria de los gobiernos hayan completado sus procesos de ratificacién antes del fin del afio.
Por tltimo, informa al Comité de que se han recibido Gltimamente solicitudes de adhesién a 1a OMC
de Camboya, la antigua Repiblica Yugoslava de Macedonia y Uzbekistin. Propone que el Comité
aborde estas solicitudes en una reunién posterior.

39. El Comité toma nota de la declaracién.



